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PLAN INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN CICLO LECTIVO 2016                  
1.- CONCEPCIÓN DE EVALUACIÓN  
Entenderemos por evaluación un proceso de reflexión y análisis sistemático que se rige por los principios de validez y participación. La evaluación es un proceso continuo y complejo que permite monitorear permanentemente el proceso enseñanza-aprendizaje, reconocer las dificultades (de quien aprende y de quien enseña) y proponer alternativas de solución.
Como la evaluación es un proceso necesita de cortes evaluativos (se detiene el proceso para revisar los aspectos establecidos teniendo en cuenta criterios e instrumentos). 
Las funciones de la evaluación son : (1) ayuda pedagógica, (2) adquisición de los saberes propuestos. Desde estas funciones se infieren los tipos de evaluación según la temporalización del proceso. Desde la ayuda pedagógica: evaluación inicial o diagnóstica, evaluación formativa o procesual. Desde la adquisición de los saberes: la evaluación sumativa o final (la que se realiza al terminar un proceso para comprobar los resultados obtenidos). 
Se pretende una nueva cultura de la evaluación que es la clave del crecimiento de las Instituciones. 
2-CONDICIONES DE REGULARIZACIÓN DE CADA ESPACIO
          CURRICULAR.

2.1: Cumplir con el 60 % de asistencia
        Para quien acredite trabajo en el horario del Instituto (presentación de

         certificado), el porcentaje de asistencia mínima será de 50% .


2.2: Aprobar, en cantidad y calidad de los Trabajos Prácticos. 
 El estudiante que por distintos motivos y / o causas, no apruebe               deberá regularizar su situación.

2.3: Cumplir con todas las instancias de evaluación prevista y sus respectivos 
recuperatorios. 

        Al menos dos parciales, uno por cada cuatrimestre, que deberán ser:
        escritos, presenciales e individuales.

           El estudiante que por distintos motivos y / o causas, no aprueben las

             instancias   de evaluación deberán regularizar su situación.
         
2.4: Para aquellos profesorados que tengan Talleres, la regularización de los mismos cumple con los mismos requisitos que cualquier espacio curricular. 
3: INSTANCIA DE REGULARIZACIÓN  

No hablamos más de examen integrador, sino de instancias de regularización. Entendemos por regularizar, el derecho que tiene el estudiante, bajo las condiciones que establece el profesor, de recuperar su condición de estudiante regular para poder presentarse al examen final.
El profesor, vista la situación del estudiante, determinará los instrumentos de regularización. La fecha establecida para tal fin es el primer llamado del turno noviembre – diciembre y es por única vez.
Aprobada la instancia de regularización, el estudiante quedará habilitado para el examen final en el turno de marzo del año siguiente.
Al finalizar el dictado del espacio curricular, el docente entregará el programa de examen y la instancia de regularización aplicada.
Los instrumentos de evaluación para la regularización  podrán ser: lectura, análisis e interpretación de textos seleccionados, construcción de dispositivos (guías, mapas, esquemas, registros de clases…) trabajos monográficos, buceo bibliográfico, trabajos de investigación, 

4: RECURSADO DEL ESPACIO CURRICULAR
     (Ver cuadro)
	 1er.

Cuatrimestre

	Recuperatorio
	2do. Cuatrimestre
	Recuperatorio
	Instancia de Regularización (re-incorporación)
	Final

	Aprob.


	--------------
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	----------------
	---------------
	sí

	No Aprob./

Ausente
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	----------------
	---------------
	sí
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	------------
	No Aprob./

Ausente
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	-------------
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	No Aprob./

Ausente
	Aprob.
	-----------
	Aprob.
	si

	Aprob.


	-----------
	No Aprob./

Ausente
	No Aprob./

Ausente
	Aprob.
	sí

	No Aprob./

Ausente


	No Aprob./

Ausente
	Aprob.
	-----------
	No Aprob./

Ausente
	Recursa

	Aprob.


	-----------
	No Aprob./

Ausente
	No Aprob./

Ausente
	No Aprob./

Ausente
	Recursa

	No Aprob./

Ausente
	No Aprob./

Ausente
	No Aprob./

Ausente
	No Aprob./

Ausente
	No corresponde


	Recursa


5. VALIDEZ DE LA REGULARIZACIÓN DE CADA ESPACIO CURRICULAR 
5.1: La validez de la regularización es de 5 años a partir de la fecha de finalización de la cursada de la misma: 2 (dos) años consecutivos con la planificación original, y los tres años restantes con la planificación vigente del año en curso. 
6. ACREDITACION DE LOS ESPACIOS CURRICULARES  
REGIMEN CURSADA PRESENCIAL
 6.1: CON EXAMEN FINAL 
Las condiciones para poder acceder al examen final son: 

6.1.1.- Tener regularizada la materia. 
6.1.2.- Aprobación del/los espacio/s curricular/es que son correlativos. 
6.1.3.- Validez de la regularización 
6.1.3.- Cumplimentar en tiempo y forma, la inscripción para el examen. 
6.1.4.- Presentar libreta de estudiante y/o DNI 

6.1.5.- Vestimenta adecuada para el ejercicio de la docencia.
6.1.6.- Horario de inicio de los exámenes (dar el presente),

6.2: SIN EXAMEN FINAL
6.2.1: El porcentaje de los Espacios Curriculares seleccionados por el Consejo Pedagógico y aprobado por el CAI, será pautado para cada año del Plan de Estudio. Según ANEXO I
6.2.2: Las condiciones para poder acceder al coloquio, sin examen final: es obtener una calificación mínima de 7 (siete) o más puntos en cada una de las instancias de evaluación y el 60% de asistencia mínima. Los profesores podrán incluir a los estudiantes que, en el desarrollo de la cursada, logren alcanzar un promedio de 7 (siete) o más puntos y que tengan sus espacios curriculares correlativos aprobados. No deberán incluirse a quienes hayan tenido algún aplazo/ausente en alguna de las instancias o una nota inferior  a 7 (siete), en este caso si regulariza, deben rendir con examen final.
6.3. ACREDITACIÓN DE LOS ESPACIOS CURRICULARES 
REGIMEN DE ESTUDIATES LIBRES.
6.3.1. Podrá presentarse en las instancias de acreditación final previstas para el régimen presencial y no presencial, correspondientes al período en que se registraron como estudiante libre, es decir noviembre-diciembre y/o febrero/marzo. Deberá rendir con la propuesta pedagógica vigente al momento de su inscripción (dura solamente un año). 

6.3.2. Vencido ese plazo, deberán renovar su inscripción anual. La inscripción debe realizarse en los meses de marzo y abril. 
6.3.3. La evaluación final tendrá una instancia escrita y una oral. Se deberá aprobar la instancia escrita para pasar a la oral. La calificación resultará del promedio de ambas.

6.3.4. Para la acreditación final se debe obtener 4 (cuatro) o más puntos. El estudiante puede elegir sólo tres, exceptuando el Espacio de la Práctica Docente.
6.3.5. Se sugiere participar de algunas actividades de tutoría o lo previsto por el profesor en su proyecto anual (no es obligatorio)

6.4: DE LOS EXAMENES FINALES
6.4.1: La aprobación de un examen final debe ser ante una comisión evaluadora integrada por dos profesores y presidida por el profesor del espacio curricular. 
6.4.2: El Instituto se reserva el derecho de cubrir eventuales licencias o inasistencias de los profesores integrantes de la mesa examinadora. 
6.4.3: La nota de aprobación será de 4 (cuatro) puntos o más sin centésimos .
6.3.4: Ninguna situación personal del estudiante (enfermedad, duelo, maternidad, transporte, viaje, etc.) justifica la ausencia ante la mesa examinadora. 

7. APROBACIÓN DEL ESPACIO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
7. 1: Coloquio de cierre de las actividades, en el turno de diciembre, previa presentación de un informe final. 

7.2: De no aprobar el coloquio en el turno de diciembre, el estudiante  accederá al examen de marzo, previa reformulación del trabajo final  
7.3: De no aprobar el examen en marzo, deberá recursar el espacio. 

7.4. El espacio se rige por el reglamento específico vigente.
ANEXO I
	BIOLOGÍA

	1º Año 
	Perspectiva Socio Política

	
	Perspectiva Filosófico-Pedagógica I

	
	Perspectiva Pedagógico didáctica

	2º Año 
	Psicología y Cultura del sujeto que Aprende

	
	Perspectiva Filosófica Pedagógica II

	3º Año 
	Perspectiva Político- Institucional

	
	Perspectiva Filosófico Pedagógico Didáctica

	4º Año 
	Metodología de la Investigación

	
	Biología y su Enseñanza

	QUÍMICA

	4º Año
	Metodología de la Investigación  En Química

	
	Química y su Enseñanza

	INGLÉS

	1º Año
	Perspectiva Pedagógica Didáctica I

	
	Perspectiva Socio Política

	2º Año
	Psicología y Cultura del alumno de EGB 1 y 2 

	
	Perspectiva Pedagógica didáctica II

	3º Año 
	Perspectivas Filosófica Pedagógica Didáctica

	
	Psicología y Cultura del Alumno de EGB 3 y Polimodal

	4º Año
	Segunda Lengua Extranjera: Portugués

	
	Lengua y Expresión Escrita de la Lengua Española

	LENGUA Y LITERATURA

	1º Año
	Taller de lectura, Escritura y Práctica de la lengua Oral

	
	La lengua, La Literatura y su Enseñanza I.

	2º Año
	EDI

	
	La lengua, La Literatura y su Enseñanza II.

	3º Año
	EDI

	
	Primer Nivel de lengua Extranjera

	4º Año
	EDI

	
	Segundo Nivel de lengua Extranjera

	MATEMÁTICA
	

	1º Año 
	Perspectiva Socio Política

	
	Perspectiva Filosófico-Pedagógica I

	2º Año 
	Psicología y Cultura del sujeto que Aprende

	
	Matemática y su Enseñanza I

	3º Año 
	Perspectiva Político- Institucional

	
	Perspectiva Filosófico Pedagógico Didáctica

	4º Año
	Fundamento de la Matemática

	
	Computación

	HISTORIA

	1º Año
	Psicología y Cultura en la Educación

	
	Perspectiva Filosófico-Pedagógica I

	2º Año 
	Psicología y Cultura del sujeto que Aprende

	
	Perspectiva Pedagógico Didáctica II

	3º Año 
	Problemática Política , Jurídica y Ciudadana

	
	Perspectiva Filosófico Pedagógico Didáctica

	4º Año
	EDI
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